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Un total de 8,25 millones de pensionistas disponen desde hoy en sus cuentas de una paga adicional que les compensa por 
la desviación que registraron los precios en 2008, un 0,4% sobre el 2% previsto. 

El importe líquido destinado a esta paga única de compensación asciende a 306,9 millones de euros, y el importe de esta 
paga para una pensión media será de casi 40 euros, según datos difundidos hoy el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Esta paga única se abona de manera independiente y con anterioridad al pago ordinario de la pensión mensual de enero 
que será también actualizada, explica el departamento de Celestino Corbacho. 

La pensión media contributiva pasa de los 724,26 euros de 2008 a 741,62 euros mensuales en 2009. Asimismo el importe 
de la paga compensatoria para una pensión media será de 39,8 euros, mientras que la pensión más alta alcanzará los 
2.441,2 euros, con una paga compensatoria de 130,9 euros. 

Desde Trabajo defendieron que la Ley General de la Seguridad Social garantiza el mantenimiento del poder adquisitivo de 
todas las pensiones, en función de la evolución de los precios, tomando como referencia el Índice de Precios al Consumo 
(IPC) interanual de noviembre a noviembre. 

La norma estipula que las pensiones de la Seguridad Social se revalorizarán al inicio de cada año de acuerdo con el IPC 
previsto, actualizándose si el IPC final (noviembre-noviembre) fuese superior. 

Por último, desde el ministerio indicaron que para 2,6 millones de beneficiarios de pensiones mínimas, sus prestaciones 
aumentan en 2009 entre un 3,4% y un 7,2%. 


